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JUNIO 2003 OPCIÓN A • PRIMERA PARTE: TEMA Puntuación máxima: 4 puntos. Desarrolle el siguiente tema: “Condicionamientos, conflictos y etapas de la Segunda República (1931-1936)”. Esquema: Antes de desarrollar el tema conviene que hagas un esquema donde expongas las ideas que después vas a desarrollar. Aquí se valorará sobre todo tu capacidad de síntesis. También deberías relacionar conceptos, no sólo repetir lo memorizado. Proclamación de la Segunda República: - Resumen de la situación política, económica y social del país antes de la República. Principales condicionamientos. - Proclamación de la República (14 de abril). - Constitución de 1931: Cámara única, sufragio universal, regionalismo, laicidad del Estado. Etapas de la 2ª República. a. Bienio reformador: 1931-1933. - Gobierno de coalición entre los vencedores de las elecciones. Presidido por Azaña. - Problemas con la Iglesia, que no aceptaba un Estado laico. Quema de conventos. - Problemas con el ejército. - Problema regional. Aprobación del Estatuto Catalán. - Problemas sociales, vinculados con la reforma agraria. Su fracaso dio lugar a disturbios fuertemente reprimidos (Casas Viejas). b. Bienio de centro derecha: 1934-1935. - Gobierno de Lerroux, presionado por la derecha. - Aumento de la agitación social. - Revoluciones de Asturias y Cataluña, sofocadas por los legionarios. - Medidas reaccionarias del gobierno. c. El frente popular. - Nueva convocatoria de elecciones. - Unión de las izquierdas en un bloque: el Frente Popular. - Triunfo de la agrupación de izquierdas. Presidente de la República Azaña y Presidente del Gobierno Casares Quiroga. - Creciente enfrentamiento entre las izquierdas y las derechas. Asesinato del teniente Castillo y de Calvo Sotelo. Desarrollo: Ahora ya puedes desarrollar el tema siguiendo el esquema. Tal y como se pide en el enunciado, deberás explicar las etapas incidiendo en los conflictos que se dieron. También explicar el porqué no funcionaron las propuestas de la Segunda República: El 14 de abril de 1931 se proclamaba en España la Segunda República. Se cierra así un periodo inestable vivido durante la Restauración. Atrás quedan el reinado de Alfonso XIII y la Dictadura de Primo de Rivera. España, neutral durante la I Guerra mundial, atravesaba un buen momento económico: la agricultura y la industria textil catalana fueron los motores de la economía. Sin embargo, cada vez hay más campesinos sin tierra. Así estaba España cuando el almirante Aznar celebró lecciones que dieron la victoria en las ciudades a los republicanos. Con ánimos renovados asume la presidencia del Gobierno provisional Alcalá Zamora. Este siguió las directrices del Pacto de San Sebastián. Había que afrontar dos cuestiones: Francesc Macià había Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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proclamado el Estat Català el mismo 14 de abril. Se dio a Cataluña la autonomía provisional. El segundo problema era la agitación anticlerical, con quema de conventos incluida, contra determinadas posturas en la Iglesia a favor de la monarquía. En junio, las elecciones dieron la victoria a la coalición republicano-socialista. La Constitución, aprobada el 9 de diciembre, definía a España como una República democrática de trabajadores de toda clase organizada en un régimen de libertad y justicia. La unidad del Estado era compatible con la autonomía de municipios y regiones. La Presidencia de la República era elegible por un periodo de 6 años y el jefe de Gobierno era responsable de su gestión ante las Cortes, organizadas en una sola Cámara, el Congreso de los Diputados, que sería elegido por sufragio universal. Se aseguraba la separación de poderes y establecía un tribunal de Garantías para asegurar que se cumpliera la Constitución. Se proclama la igualdad de todos los españoles ante la ley y se recogía una amplia variedad de derechos individuales. Un tema polémico fue el que recogían los artículos 26 y 27 de la Constitución que provocó conflictos con la Iglesia, como se explicará más adelante. Este era el inicio de los cinco años que duró la Segunda República. En ese periodo cabe distinguir tres etapas: A. República de Izquierdas (1931-33). Una vez aprobada la Constitución, las Cortes eligieron presidente de la República a Alcalá Zamora y se formó un gobierno presidido por Azaña. También llamado Bienio Reformador. En esta etapa se acometieron profundas reformas en diversos ámbitos: -



-



-



-



Problema religioso: El gobierno extinguió la Compañía de Jesús y confiscó sus bienes, implantó el divorcio, anuló el presupuesto que se destinaba a la Iglesia y prohibió a los religiosos ejercer la enseñanza. Problema militar: La Ley Azaña dio la posibilidad de retirarse a todos aquellos generales y oficiales que no quisieran jurar fidelidad a la República. Se redujo el número de cargos intermedios y se cerró la Academia de Zaragoza. Estos cambios produjeron malestar entre las tropas. En 1932 se produjo la sublevación del general Sanjurjo en Sevilla, un golpe de estado fallido. La división regional: Se redactó el estatuto de Cataluña que se convertía en región autónoma con Gobierno propio, la Generalidad, con Macià en la presidencia. Una medida demasiado innovadora suscitó recelos entre los más conservadores. Reforma Agraria: Se intenta acabar con el latifundismo y dar la tierra a los campesinos. Se expropiaron tierras indemnizando. El instituto Agrario no contó con el presupuesto suficiente. Una revuelta importante fue la provocada por grupos anarquistas en Casas Viejas, Cádiz, en protesta por la lenta implantación de la Reforma Agraria. Este episodio provocó la dimisión de Azaña y la convocatoria de nuevas elecciones



B. República de derechas (1934-36): Las elecciones, en 1933 llevaron al poder a la CEDA, es decir, a los radicales de Lerroux y a la derecha de Gil Robles. Las reformas quedaron detenidas y se produjo un enfrentamiento entre el gobierno catalán y el central. En 1934 se produjo la “revolución de octubre”, muy grave en Cataluña y Asturias. En Cataluña se volvió a proclamar el estado Catalán; Asturias los sindicatos mineros proclamaron en Mieres la República Socialista, reprimida por tropas dirigidas por Franco y que supuso la ruptura definitiva entre derecha e izquierda. En 1935, el escándalo del estraperlo desacreditó al partido radical. De nuevo lecciones. C. El Gobierno del Frente Popular, que reúne a todos los grupos políticos de izquierdas, gana las elecciones de 1936. Los anarquistas de la CNT-FAI quedaron al margen de esta coalición pero sus militantes la apoyaron con su voto. La derecha, dividida en el Bloque Nacional de Calvo Sotelo, la CEDA de Gil Robles y Falange Española, fue derrotada. Derecha e izquierda tuvieron un número de votos bastante igualado. Azaña sustituyó a Alcalá Zamora al frente de la República y Casares Quiroga a Azaña en el Gobierno. La izquierda también estaba dividida entre los partidarios de contar con la burguesía de izquierdas (Prieto) y los que preferían mantenerla al margen (Largo Caballero). La Guerra Civil se presentía: los sindicatos UGT y CNT no daban tregua al Gobierno, Falange Española y Bloque Nacional requerían medidas para frenar el avance del marxismo. Los militares sospechoso fueron alejados de Madrid: Mola fue destinado a Pamplona, Franco, a Canarias y Goded, a Baleares. El asesinato del teniente Castillo, conocido Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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hombre de izquierdas, fue respondido con el atentando contra Calvo Sotelo aceleró la intervención militar previa a la Guerra Civil. La Segunda República fue un buen intento de organizar España como un país moderno. Ideas quizá demasiado liberales, con intelectuales de la Institución Libre de Enseñanza al frente, para la situación real que vivía el país. Eso y las irreconciliables posturas entre izquierda y derecha llevaron al desastre. Durante la Guerra, en España se da un doble Gobierno, el del lado Nacionalista y el del bando republicano. En 1939 Azaña firma su renuncia.



• SEGUNDA PARTE: CUESTIONES. Puntuación máxima: 4 puntos (1 punto por cuestión) Elija cuatro de las ocho cuestiones propuestas a continuación y explique, en un máximo de 10 líneas para cada cuestión elegida, el papel histórico que desempeñaron los personajes y el significado de los hechos históricos y de los conceptos indicados: Aquí se trata de que resumas, de concretar y definir. Sé directo, ve al grano Pon ejemplo cuando definas. Relaciona cada personaje con los hechos históricos que ha protagonizado.



1) Características de la sociedad estamental Se trata de una forma de división de la sociedad característica del Antiguo Régimen. Por ejemplo, la que se daba en la España Medieval. La sociedad estamental se divide en tres estamentos a los que se pertenece por nacimiento: - Nobleza de sangre: condes, duques y marqueses. Por encima de ellos, el Rey. - El alto clero: Gozaba de privilegios como la exención de tributos y de un amplio poder en el terreno político. Era un estamento muy influyente. - Estado llano o Tercer estado: burgueses, mercaderes, profesionales, artesanos, pobres de las ciudades y campesinos. Se trataba de un estamento carente de derechos y sujeto al pago de tributos. La mayoría de la población pertenecía a este estamento.



2) Carlismo Movimiento reaccionario a favor de Carlos, hermano de Fernando VII en la sucesión al trono al morir este monarca sin hijos varones. En 1830 se había derogado la Ley Sálica que prohibía a las mujeres el ascenso al trono. El Carlismo representa una tendencia de pensamiento absolutista frente a los partidarios de Isabel, de ideas liberales. Al final, el trono fue para Isabel II. Antes del reinado de Alfonso XII, el Carlismo provocó una Guerra Civil. A día de hoy, todavía quedan reductos del antiguo Carlismo.



3) Baldomero Espartero Militar destacado en la lucha contra el Carlismo. En política, Espartero fue regente antes del reinado de Isabel II. La madre de esta, Maria Cristina, asumió la regencia de 1833 a 1840 y Espartero de 1841 al 43. Ambas regencias configuran los dos partidos básicos del siglo XIX: progresistas y moderados. Durante su regencia, Espartero potenció el proceso de liberalización de las tierras y la desamortización de los bienes del clero. Tuvo problemas con la burguesía catalana (por las diferencias entre posturas librecambistas y proteccionistas) y con los militares. Un movimiento militar dirigido por Narváez consiguió la caída de Espartero. Más tarde, en 1854, todavía bajo el reinado de Isabel II, fue llamado para formar Gobierno.



4) República Federal Los dirigentes de la Primera República (febrero de 1873 - enero de 1974) estaban divididos entre unitarios (partidarios de un sistema centralizado de Gobierno) y Federalistas (a favor de una descentralización del poder, dando autonomía a las diferentes regiones españolas). Pi i Margall, el segundo presidente de la República presentó un proyecto de Constitución ante las Cortes que convertía a España en una República Federal de 17 estados. Una insurrección cantonal, que pretendía precisamente establecer el Estado federal hizo intervenir al Ejército y dio al traste con las ideas federalistas. Pi i Margall tuvo que dimitir. Le sustituyó en el cargo Nicolás Salmerón.



Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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5) Antonio Canovas: Político conservador clave para entender la Restauración de la monarquía. Durante el sexenio revolucionario, los partidarios de la dinastía borbónica, con Canovas a la cabeza, consiguieron el regreso de Alfonso XII. Las fuerzas políticas llegaron a un acuerdo y se estableció un régimen de monarquía constitucional donde el ejercicio del poder quedó en manos de dos partidos políticos: el conservador (presidido por Canovas) y el Liberal (al frente del cual se encontraba Sagasta). Ambos intentaron consolidar el sistema por medio de la alternancia pacífica de ambos partidos. Pero la crisis del 98 supuso el principio del fin.



6) Expediente Picasso Al general Juan Picasso González se le encargó una investigación sobre el desastre de Annual en 1921, una de las derrotas militares más escandalosas de España no sólo por la cantidad de muertos, sino por el trato que recibieron los soldados españoles por parte de las tropas moras. Éste es el origen de los miles de folios que componen el Expediente Picasso. El informe completo se retiró de los archivos militares en 1923, desapareciendo, se dice que por la implicación del rey Alfonso XIII en la gestión política de las campañas africanas. Annual fue punto clave en el declive de la Restauración y uno de los desencadenantes del golpe de Primo de Rivera.



7) Plan de estabilización (1959) Se trata de un Plan llevado a cabo durante la Dictadura de Franco. Mediante este plan, se devaluó la peseta y se redujeron el numero de importaciones. Se trataba de equilibrar la balanza de pagos y sanear la economía española. Se da dentro de un periodo de activación de la economía española y de apertura internacional tras un periodo de autarquía.



8) Luis Carrero Blanco Carrero Blanco fue Jefe de Gobierno a partir de 1973 nombrado por el general francisco Franco durante su dictadura. Falleció en un atentado de ETA ese mismo año. Hombre con prestigio en el mundo milita y político, se dice que, probablemente habría orientado la cuestión de la sucesión de un modo diferente del que lo hizo su sucesor, Arias Navarro.



Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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• TERCERA PARTE: INSTRUMENTO DE ANÁLISIS Puntuación máxima: 2 puntos.



Describa y comente, en términos históricos, el contenido del siguiente instrumento de análisis:



Producción española de carbón mineral (1770-1865) FUENTE: Miguel Artola (Dir.): Enciclopedia de Historia de España. Madrid, 1993, t. 6, p. 641.



Aquí van a valorar tu capacidad para describir lo que ves y para asociar el gráfico con las circunstancias históricas. Fíjate en la fecha que te dan (1770-1865). Puedes hablar e la industrialización, de la importancia del carbón en una época donde se desarrolla el ferrocarril, del movimiento obrero en las minas,... También puedes comparar el crecimiento de la producción española con el de otros países. Es decir, que el gráfico sea el pie para demostrar tus conocimientos de Historia. El comentario podría ser una cosa así: Se trata de un gráfico que describe la evolución de la producción española de carbón desde el año 1770 al 1865. Vemos claramente que hasta 1830 la producción no despega de unos mínimos y, a partir de ese año, comienza su ascenso imparable. Espectacular es el ascenso que experimenta del año 1845 al 65. En apenas 20 años la producción se multiplica por 100. ¿Cómo explicar este espectacular avance? Los cambios en la política y el mercado influyen en todos los sectores de la producción. Hasta 1830 España es un país eminentemente rural que está todavía despertando del sueño del Antiguo Régimen. En el siglo XVIII la economía española se fundamenta en la agricultura y, la escasa industria que se encuentra en nuestro país, sigue centrada en manufacturas reales, el textil de Cataluña y, sí es cierto, aparecen las primeras industrias de la siderurgia para abastecer la demanda del ejército y la armada, preocupada en las batallas americanas. Con la caída del Antiguo Régimen y el cese del absolutismo, se activa una España más moderna. El comercio activa las comunicaciones y el ferrocarril abre caminos de hierro que comunican las ciudades más lejanas de la Península. El ferrocarril, recordemos, consume carbón. Este medio de trasporte fue fundamental para la evolución del sistema capitalista en nuestra sociedad, que pasó del industrial l financiero. Las principales cuencas mineras de carbón se centralizan en Asturias (Mieres, La Felguera,...) donde también se empieza a dar una industria siderúrgica. Sin embargo, esta se da más en Vizcaya, por el hierro (los Altos Hornos). Las ciudades comienzan a crecer y se da una clase consumidora. Al campesinado se une una nueva clase social que sufre las mismas desventajas: el proletariado. Dentro del mismo sobra decir la importancia que tuvieron los mineros en huelgas y revueltas. Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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No obstante, la producción de carbón adquirió mayor relevancia a finales del siglo XIX. La industria y la economía española avanza en la época de manera rápida, según advertimos en el gráfico. Pero si se comparara con la evolución que se experimenta en otros países (Inglaterra, por ejemplo), la de España parecería ridícula. La inestabilidad política y la pérdida de hegemonía internacional de España son las claves para entender este retroceso frente a otros países.



Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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OPCIÓN B TEXTO. CONSTITUCIÓN DE 1869. La Nación española, y en su nombre las Cortes Constituyentes, elegidas por sufragio universal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la seguridad, y proveer al bien de cuantos vivan en España, decretan y sancionan la siguiente Constitución. TÍTULO PRIMERO DE LOS ESPAÑOLES Y SUS DERECHOS Artículo 2º. Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino por causa de delito. Artículo 3º. Todo detenido será puesto en libertad o entregado a la autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. (...) Artículo 4º. Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de Juez competente. (...) Artículo 11. Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado sino por el Juez o Tribunal a quien, en virtud de leyes anteriores al delito, competa el conocimiento y en la forma en que éstas prescriban. (...) (...) Artículo 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos civiles podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de senadores, diputados a Cortes, diputados provinciales y concejales. Artículo 17. Tampoco podrá ser privado ningún español: Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento semejante. Del derecho a reunirse pacíficamente. Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana que no sean contrarios a la moral pública; y por último, del derecho de dirigir peticiones individuales o colectivamente a las Cortes, al Rey y a las autoridades. (...) Artículo 21. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio público o privado de cualquiera otro culto queda garantizado a todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho. Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior. (...) Artículo 29. La enumeración de los derechos consignados en este título no implica la prohibición de cualquier otro no consignado expresamente. Madrid, 5 de junio de 1869.



ANÁLISIS DEL TEXTO Y CUESTIONES Antes de contestar piensa: debes ajustarte a lo que te preguntan y separar información de opinión. No se trata de repetir el texto con otras palabras (si lo citas, escríbelo entre comillas), añade contenido, no resumas. Cíñete a lo que te preguntan.



1. Clasifique el texto, explicando: tipo de texto, circunstancias concretas en las que fue escrito, destino y propósitos por los que se escribió. Puntuación máxima: 2 puntos. Se trata de ocho artículos extraídos de la Constitución de 1869. Todos ellos se encuentran en el Título Primero, que se refiere a los derechos de los españoles. Se trata de un texto de carácter legislativo. Para conocer las circunstancias en las que fue escrito debemos hacer memoria del convulso siglo XIX: Tras la revolución de 1868, la “gloriosa” , levantamiento dirigido por militares como Topete, Prim ó Serrano, Isabel II huye a Francia abandonando el trono. En ese momento se forman las Juntas Revolucionarias en toda España. En Madrid, la Junta Suprema de Gobierno dio paso a la formación de un Gobierno Provisional presidido por Serrano. Las Juntas Revolucionarias, controladas por demócratas, y las milicias (los Voluntarios de la Libertad) presionan al Gobierno que convocó elecciones a Cortes Constituyentes. Una comisión encabezada por Olózaga redactó en breves días el proyecto de una nueva Constitución. La determinación del tipo de régimen (monarquía o república) y la cuestión religiosa fueron los puntos más debatidos. 7 Autor: Ana Mª Plana [email protected]



En esta Carta Magna se recogen los aspectos más significativos de la nueva democracia: se da un amplio reconocimiento de los derechos y libertades individuales, (como se ve en el texto propuesto), se permite la libertad de cultos (aunque, como aparece en el Art. 21 del texto, “la Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica”), se proclama la soberanía nacional y se establece una descentralización administrativa. Se establece así una ruptura con el anterior régimen político, llamado sistema político liberal, que funcionaba por la alternancia del Partido Moderado y el Progresista. La soberanía era compartida entre las Cortes y la Monarquía. El Rey tenía derecho de veto. Se daba un sufragio restringido. Un progreso que partía del consenso. Con todo esto es fácil entender el avance que supuso la Constitución del 69, la del “Sexenio Democrático”. Aunque las fórmulas políticas que se probaron con esta Constitución no resultaron: ni la Monarquía de Amadeo de Saboya (pese al prestigio de los Saboya tras la unificación de Italia) ni la Primera República, demasiado descentralizada para la mentalidad de la época. Es de destacar el primer párrafo del texto propuesto, en el que se dice que los motivos para realizar esta Constitución son “el deseo de afianzar la justicia, la libertad y la seguridad”.



2. Indique y explique la idea fundamental y las ideas secundarias. Puntuación máxima: 2 puntos. La idea principal del texto es la descripción de los derechos y libertades de los españoles, dispuestos en la Constitución. En los fragmentos recogidos se enumeran algunos, sin embargo, es de destacar el talante aperturista preocupación que se respira en la Carta Magna ya que el Art. 29 advierte que si existe algún derecho que no se haya mencionado expresamente, su no aparición no significa su prohibición. Los derechos que se enumeran son las ideas secundarias: las garantías de los detenidos, el sufragio universal, la libertad de expresión y de asociación y la libertad de cultos. Es curioso ver que se dedican cuatro artículos (cuatro son los que aparecen en el texto propuesto) a enumerar las garantías de los presos. Esto nos da una idea del ambiente de caciquismo e indefensión que tendrían los prisioneros en la época. Si se insiste tanto es porque en la época se consideraría importante. Por otro lado es importante señalar como, en el párrafo introductorio y en el Art. 16 se habla del sufragio universal. Se trata de una reivindicación importante ya que antes sólo votaban los miembros d determinadas clases sociales 8es decir, el derecho a votar lo daba el nivel de riqueza), con lo que los más desfavorecidos no tenían la oportunidad de cambiar su situación a través del voto. Aunque el voto para la mujer no quedará definido hasta la Segunda República. También destacar como, aunque se establece la libertad de culto, la nación se hace cargo de la financiación dela Iglesia Católica. Se trata de una solución de consenso entre moderados y progresistas.



3. Responda a las siguientes cuestiones: (Puntuación máxima: 2 puntos en cada cuestión) Esto es más teoría, pero si puedes relacionarlo con el texto o con respuestas que ya hayas dado, mejor.



a) Explique el “Sexenio Democrático”, destacando sus características políticas y sociales. El sexenio revolucionario es el periodo histórico comprendido entre la caída del trono de Isabel II tras la revolución “gloriosa”, como ya se ha explicado, y la Restauración de la Monarquía de Alfonso XII. Se trata de una época en la que se suceden dos formas de gobierno en cuatro fases, cada una respondiendo a unos problemas sociales: - Gobierno Provisional que dio lugar a la Constitución de 1869, como se ha explicado. - Monarquía de Amadeo de Saboya: El hijo de Víctor Manuel II de Italia contaba con el prestigio que adquirió la Casa de Saboya tras la unificación de Italia. Era un candidato que parecía bien tanto a monárquicos como a progresistas. En 1970 fue elegido Rey en las Cortes. El general Prim, su principal valedor, fue víctima de un atentado días antes de la llegada del nuevo monarca. A pesar de esto, subió al trono de la nueva monarquía constitucional. Pero las fuerzas políticas que se turnaban en el poder 8los constitucionales de Sagasta, los radicales de Ruiz Zorrilla ó los unionistas de serrano) no fueron capaces de dar estabilidad al régimen. También hay que tener en cuenta la oposición de los monárquicos partidarios de los Borbones, de los republicanos, además de los problemas del guerra carlista y las revueltas en Cuba. El Rey abdicó y Congreso y Senado proclamaron la República: Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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- Primera República: Fueron once meses que comenzaron en febrero de 1873. Aquí se enfrentaron políticos partidarios de una República Federal y los que creían en la unidad nacional. Hubo cuatro presidentes: !" Figueras, el primer presidente de la República reunió las Cortes Constituyentes que dierpn la presidencia a Pi i Margall: !" Pi i Margall. Este redactó un proyecto de Contitución que definía a España como una federación de 17 estados. Una insurrección cantonal de corte independentista le obligó a dimitir. !" Nicolás Salmerón terminó con la resistencia cantonal. Su gobierno fue más conservador. !" Castelar proacticó una política autoritaria para mantener el orden público. - Presidencia de Serrano. El General pavía da un golpe de Estado. Serrano hace una última intentona para rescatar lo escrito en la Constitución del 69. Establece una República unitaria y conservadora.



b) ¿Qué significó la Constitución de 1869 en la trayectoria histórica del constitucionalismo español? La Constitución del 69 es la cuarta que se aprueba en España. Es la primera que se declara bajo monarquía para después pasar a un régimen de república. En ella se recupera el talante de las Cortes de Cádiz y se pone empeño en los derechos y libertades de los ciudadanos. La primera Constitución española es la de 1812 nacida en las Cortes de Cádiz tras la Guerra de la Independencia. En esta se establece el sufragio universal y un sistema de elección articulado en cuatro niveles. Fernando VII restaura el absolutismo y anula está Constitución que se retomará en tiempos de la regente Maria Cristina. El Gobierno progresista de Calatrava redacta la Constitución de 1837 que suprime los señoríos, el diezmo, promueve la desamortización de los bienes de la Iglesia,.. medidas muy radicales que chocan con la siguiente Carta Magna (1845), de corte moderada, ya durante el reinado de Isabel II. Tras la Constitución del 69, se aprobará la de 1976 que traerá una época de estabilidad política. Es el momento en el que se da el turno de partidos, bajo el reinado de Alfonso XII, entre Canovas y Sagasta. Esta Constitución beneficiará al sector de la burguesía conservadora. Hasta la proclamación de la Segunda República no vuelve a haber una nueva Constitución. Una Constitución con la ilusión de los que lucharon por derrocar la Dictadura de Primo de Rivera. Es en 1931 y define España como una República democrática de trabajadores. Establece el sufragio universal. La siguiente es la que ahora mismo está en vigor, aprobada en 1978 tras la Dictadura de Franco y con el consenso de todas las fuerzas políticas.



c) Defina sufragio censitario y sufragio universal y señale la evolución de este último en las Constituciones españolas. El sufragio censitario o restringido es aquel que supone restricciones a la horade votar. Normalmente daba derecho al voto la posesión de riqueza, es decir, podía votar todo aquel ciudadano que demostrara poseer un mínimo establecido. El sufragio universal elimina esas trabas discriminatorias y permite votar a todos los ciudadanos mayores de edad y con plenas facultades. Este término es importante para entender el de Soberanía Popular. La Constitución de 1812 y la del 69 establecen el sufragio universal. Son cartas de carácter aperturista. Las más moderadas restringían este derecho universal de voto. Las mujeres no lograrán el derecho al voto hasta la Segunda República. Algunos progresistas se mostraron en contra de esta medida ya que la situación real de la mujer española, hacía previsible que su elección no fuera libre, sino controlada por los maridos y por la Iglesia.



Autor: Ana Mª Plana [email protected]
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1 jun. 2003 - Se dispone inicialmente una muestra radiactiva que contiene 5x1018 átomos de un isótopo de. Ra, cuyo perio










 








JUNIO 2003 

1 jun. 2003 - b) (1 punto) Estudiar si f tiene alguna asíntota vertical. 3. Calificación máxima: 3 puntos. Se considera
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[PDF]JUNIO 2003clasesdeapoyonuevo.s3.amazonaws.com/selectividad/soluciones/fs19_0.pdf1 jun. 2003 - Ra, cuyo periodo de s










 








JUNIO 2003 

1 jun. 2003 - Calcular la probabilidad de los siguientes sucesos: ... La probabilidad de que dos personas voten al candi










 








JUNIO 2003 

1 jun. 2003 - De una baraja española de cuarenta cartas se extraen sucesivamente tres cartas al azar. Determinar la prob
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In this way, one of the most exciting moments for a fan is when you get something directly from your idol, such a letter
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JUNIO 2003 PRIMERA PARTE () () 

1 jun. 2003 - emplease para reducir H+ (acuoso)en un cátodo? Datos.-R = 0,082 atm·L·mol. −1·K. −1; Masas atómicas: Cu =










 








JUNIO 2003 PRIMERA PARTE 

1 jun. 2003 - que se transfieren) y F(constante de Faraday) son números positivos, .... Según la primera ley de Faraday,
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DIN$TS. Artículo 2º.- Encargar a la Dirección Nacional de Educación Secundaria y Superior. Tecnológica la verificación y
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Islas Vírgenes Británicas. Co lo mbia. Islas Turcos y Caicos. P araguay. El Salv ado r. M exico. Suriname. San Cristo ba
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RESOLUCION DIRECTORAL N 1109-2003-ED. Lima, 26 de junio de 2003. CONSIDERANDO: Que, el capítulo IV del Reglamento de Cre
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"RESOLUCiÓN MINISTERIAL N' 417.2003.SA/DM '. Lima, 16 de abril del 2003. CONSIDERANDO: De conformidad con lo previsto en
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ESSO. Artículo 1. SANATKARLES,. El objetivo del presente Convenio es desarrollar los mecanismos de cooperación entre amb
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10 ene. 2019 - "SALUD. Designan directores ejecutivos de los servicios bÃ¡sicos de Villa El Salvador y LurÃn-PachacÃ¡ma
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Hel Decreto Supremo N* 01-94-SA, aprobadas por Resolución Ministerial N° 176-2000-SA/DM; y old. Con la opinión favorable
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HACHOWwwwwwwww. DE ACUERDO CON las leyes y reglamentos predominantes de los dos países;. HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: w. W
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Visto el OFICIO Nº 182-2003-J-OPD/INS, del Jefe del Instituto Nacional de Salud;. CONSIDERANDO: Que por Decreto Supremo
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Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1684-2002-. SA/DM de fecha 21 de octubre de 2002 se designó a los representantes
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... de organizaciones no-gubernamentales, de administraciones regionales o. Eu ... 421 46LA. Renaud Muselier. Şécretario
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LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 27806, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.










 








" RESOLUCiÓN MINISTERIAL N' 668-2003-SAlDM Lima, 10 de junio 

RESOLUCiÓN MINISTERIAL N' 668-2003-SAlDM. Lima, 10 de junio del 2003. Visto el Oficio ... Adm. ISRAEL MATEO RUIZ TORRE.
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Buenos Aires, domingo, 01 de junio de 2003 - NUBING 

volúmenes de datos para entender los factores claves para manejar sus negocios. Actualmente ... presentándolos como una
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